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2. Se deberá dejar constancia escrita de que el perso-
nal ha sido debidamente informado y entrenado de cuanto 
anteriormente se indica, todo ello sin perjuicio de lo esta-
blecido en los artículos 18 y 19 de la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de prevención de riesgos laborales, en materia 
de formación e información de los trabajadores.

3. Para determinar a quién corresponde el cum-
plimiento de estas obligaciones, en el caso de situaciones de 
concurrencia empresarial, será de aplicación el artículo 24 
de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 
Riesgos Laborales, y sus normas de desarrollo.

Artículo 10. Plan de emergencia interior.

1. Para cada almacenamiento o conjunto de almace-
namientos dentro de una misma propiedad, se elaborará 
e implantará, por el responsable de los mismos, un plan 
de emergencia interior con el objeto de prevenir los acci-
dentes de cualquier tipo y, en su caso, limitar sus conse-
cuencias.

El plan considerará las emergencias que pueden pro-
ducirse, la forma precisa de controlarlas por el personal 
del almacenamiento, así como la posible actuación de 
servicios externos al establecimiento.

2. El personal del almacenamiento estará debida-
mente informado de los riesgos de accidentes y entre-
nado en las actuaciones concretas para controlar los 
mismos. 

 15238 RESOLUCIÓN de 28 de agosto de 2006, de la 
Dirección General de Política Energética y 
Minas, por la que se hacen públicos los nuevos 
precios máximos de venta de gas natural para 
uso como materia prima.

La Orden del Ministerio de Economía de 28 de mayo 
de 2001 modifica el punto 1.4.1 del Anejo de la Orden de 
30 de septiembre de 1999, y actualiza los parámetros del 

sistema de precios máximos de los suministros de gas 
natural para usos industriales, incluyendo una tarifa espe-
cífica de gas natural para su uso como materia prima.

En desarrollo del Real Decreto 949/2001, de 3 de agosto, 
la Orden del Ministerio de Economía ECO/33/2004, de 15 
de enero, regula las tarifas de gas natural y gases manu-
facturados por canalización y alquiler de contadores y en 
su Disposición transitoria única, dicta que la tarifa para 
suministros de gas natural para su utilización como mate-
ria prima, establecida en el punto 1.4.1 del Anejo I de la 
Orden de 30 de septiembre de 1999, con las modificacio-
nes introducidas en la Orden de 28 de mayo de 2001, será 
de aplicación hasta el 31 de diciembre del año 2009.

El apartado sexto de la Orden Ministerial de 30 de sep-
tiembre de 1999 establece que la Dirección General de la 
Energía del Ministerio de Industria y Energía efectuará los 
cálculos y procederá a la publicación mensual en el BOE 
de los precios máximos de venta de los suministros del 
gas natural para uso como materia prima, que entrarán 
en vigor el día uno de cada mes.

En cumplimiento de la normativa anterior y de 
acuerdo con lo dispuesto en el apartado sexto de la Orden 
de 30 de septiembre de 1999, esta Dirección General de 
Política Energética y Minas ha resuelto lo siguiente:

Primero.–Desde las cero horas del 1 de septiembre de 
2006, el precio máximo de venta, excluido impuestos, 
aplicable al suministro de gas natural como materia prima 
será de 2,0272 cents/kWh.

Segundo.–Las facturaciones de los consumos corres-
pondientes a los suministros de gas natural por canaliza-
ción medidos por contador, relativas al período que 
incluya la fecha de entrada en vigor de esta Resolución, o 
en su caso, de otras Resoluciones anteriores o posteriores 
relativas al mismo período de facturación, se calcularán 
repartiendo proporcionalmente el consumo total corres-
pondiente al período facturado a los días anteriores y 
posteriores a cada una de dichas fechas, aplicando a los 
consumos resultantes del reparto los precios que corres-
ponden a las distintas Resoluciones aplicables.

Madrid, 28 de agosto de 2006.–El Director General de 
Política Energética y Minas, Jorge Sanz Oliva. 


